
BOE núm. 34 Martes 9 febrero 1988 4237

3362

3365

Veinte.-Declarar desierto por falta de peticionarios el Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción de Cangas del Narcea.

Segundo.-Contra la presente Resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder
Judicial: en.el plazo de quince d~s. contados desde el ~iguiente a
la pubhcaclón de esta ResoluClón en el «IIoletln Oficial del
Estado», conforme a lo establecido en los artlculos 142 y 143 de la
Ley Or¡ánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial.

Madrid, 29 de enero de 1988.-EI Presidente del Consejo
General del Poder Judicial, Antonio Hemández Gil.

ACUERDO de 28 de enero de 1988, del Pleno del
Consejo General del Poder Judicial, por el que se
nombra a don José Francisco CobO Sdenz. Juez
Unipersonal del Tribunal Tutelar de Menores de San
Sebastidn.

De conformidad con el artículo 3.° de la Ley de Tribunales
Tutelares de Menores de 11 de junio de 1948, modificado parcial.
mente por Real Decreto de 26 de febrero de 1976 y disposiciones
transitorias cuarta y trigésima cuarta de la Ley Orgánica 6/1985, de
I de iulio, del Poder Judicial.

El Pléno del Consejo General del Poder Judicial en su reunión
del día 28 de enero de 1988, ha acordado nombrar Juez Uniperso
nal del Tribunal Tutelar de Menores de San Sebastián a don José
Francisco Cobo Sáenz, C&IJo que ejercerá en régimen de compatibi·
lidad con su actual desuno de Magistrado-Juez de Instrucción
número 3 de dicha capital.

Madrid, 28 de enero de 1988.-El Presidente del Consejo
General del Poder Judicial, Antonio Hernández Gil.

excedencia voluntaria, con efectos desde el 28 de noviembre de
1987, fecha en que cumple la edad reglamentaria.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 18 de agosto de 1987.-El Director general, Juan

Antonio Xiol Ríos.

Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

RESOLUClON de 16 de octubre de 1987, de la
Dirección General de Relaciones con la Administra·
ción de Justicia, por la que se declara jubilado forzoso
al Médico Forense don Juan Antonio Gisbert Calabvig
por cumplir la edad reglamentaria.

De conformidad con lo prevenido en la disposición transitoria
28 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 6/1985, de 1 de julio, y
disposiciones concordantes,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas en
el artículo 17 del texto refundido de la Ley de Régimen Juridico de
la Administración del Estado, acuerda declarar jubilado, con el
haber -pasivo que le corresponda, a don Juan Antonio Gisbert
CalabvIg, Médico Forense en situación de excedencia voluntaria. el
día 24 de diciembre de 1987, fecha en que cumple la edad
reglamentaria.

1.0 que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de octubre de l987.-EI Director 8eneral, Juan

Antonio Xiol Ríos.

Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

3363

Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

RESOLUClON de 22 de octubre de 1987, de la
Dirección General de Relaciones con la Administra·
ción de Justicia, por la que se declara jubilada, por
cumplimiento de la edad reglamentaria, a dofla Luisa
Franco Palomo, Oficial de la Administración de
Justicia. en situación de excedencia voluntaria.
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RESOLUCJON de 22 de octubre de 1987, de la
Dirección General de Relaciones con la Administra·
ción de Justicia. por la que se declara jubilado, por
cumplimiento de la edad reglamentaria. a don
J. Joaquín Sendra Esplá, Qficial de la Administración
de Justicia. en situación de excedencia voluntaria.

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
28.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
y disposiciones concordantes,

Esta Direccion General. en uso de las facultades conferidas en
el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración
del Estado. acuerda declarar jubilado forzoso, con el haber pasivo
que por su clasificación le corresp'onda, a don J. Joaquín Sendra
Esplá, Oficial de la AdministracIón de Justicia, en situación de
excedencia voluntaria, con efectos desde el 27 de diciembre de
1987, fecha en que cumple la edad reglamentaria.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 22 de octubre de l987.-El Director general, Juan

Antonio Xiol Ríos.

RESOLUClON de 18 de agosto de 1987, de la
Direccióin General de Relaciones con la Administra
ción de Justicia. por la que se declara jubilado. por
cumplimiento de la edad reglamentaria. a don Avelino
Pérez Martínez. Oficial de la Administación de Justi~
cia. en situación de excedencia voluntaria.

De confonnidad con lo establecido en la disposición transitoria
28.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de l de julio, del Poder Judicial
y disposiciones concordantes.,

Esta Dirección General, en uso de las facultades conferidas en
el artículo 17 de la Ley de Régimen Juridico de la Administración
del Estado, acuerda declarar jubilado forzoso, con el haber pasivo
que por su clasificación le corresponda a don AveHno Pérez
Martínez. Oficial de la Administración de Justicia, en situación de
excedencia volun~ con efectos desde el 23 de noviembre de
1987, fecha en que cumple la edad reglamentaria.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 18 de agosto de l987.-EI Director general, Juan

Antonio Xiol Ríos.

Urno. Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.
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3364 RESOLUC10N de 18 de agosto de 1987. de la
Dirección General de Relaciones con la Administra
ción de Justicia, por la que se declara jubilado, por
cumplimiento de la edad reglamentaria. a don Jaime
Armengol Morante. Oficial de la Administración de
Justicia. en situación de excedencia voluntaria.

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
28.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
y disposiciones concordantes.

Esta Direccion General, en uso de las facultades conferidas en
el artículo 17 de la Ley de Régimen Juridico de la Administración
del Estado, acuerda declarar jubilado forzoso, con el haber pasivo
que por su clasificación le corresponda, a don Jaime Annengol
Morante, Oficial de la Administración de Justicia, en situación de

De confonnidad con lo establecido en la disposición transitoria
28.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
y disposiciones concordantes,

Esta Direccion General, en uso de las facultades conferidas en
el articulo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración
del Estado, acuerda declarar jubilada forzosa, con el haber pasivo
que por su clasificación le corresponda, a doña Luisa Franco
Palomo, Oficial de la Administración de Justicia, en situación de
excedencia voluntaria, con efectos desde el 29 de diciembre de
1987, fecha en que cumple la edad reglamentaria.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 22 de octubre de 1987.-EI Direclor general, Juan

Antonio Xiol Ríos.

.Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.


